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10-06.02
RESOLUCIÓN No. XXXX
(XXX)


POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA DE XXXXX

El Gerente del Hospital Santa Margarita E.S.E. en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 209 y 269 de la Constitución Política establecen que las entidades públicas están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con la Ley.
Que por medio del Acuerdo No. xxx de xxx xx de xxx, el Honorable Concejo de la Cumbre Valle, creó el Hospital Santa Margarita Empresa Social del Estado, como una entidad descentralizada de orden Municipal, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.
Que para el desarrollo y seguimiento de estos sistemas de gestión la Ley 87 de 1993, definió el modelo del Sistema de Control Interno a desarrollar por las entidades públicas el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y su articulación con el Modelo Estándar de Control Interno (MECI).
Que dentro de la estructura de MIPG se establecieron para su cumplimiento 19 políticas de gestión y desempeño de las entidades públicas.
Que (aquí colocar el considerando relacionado a la normatividad que obliga a desarrollar la política en concreto)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adoptar la política de XXX del Hospital Santa Margarita de la Cumbre Valle de conformidad con lo expuesto en la presente Resolución, así:

POLITICA: Describir la Política. Redacción corta y de fácil recordación.

OBJETIVO GENERAL: Define el propósito del documento, se identifica el porqué y el para qué se está elaborando el documento.  Es recomendable iniciar con un verbo en infinitivo como: “Establecer…”, “Determinar…”, “Reglamentar…”, etc

ALCANCE: Describir de manera concreta los procesos organizacionales y personal o cargos que deben aplicarla.

ARTICULO SEGUNDO: REVISION, ACTUALZACIÓN Y DIVULGACION. La presente política será revisada y actualizada si lo requiere, su publicación, despliegue e implementación se realizará una vez sea aprobada por la gerencia a través de canales internos y externos de comunicación con los que cuenta la institución, en la actividad de inducción y reinducción incluyendo terceros, a través del comité de --------- (indicar comité asociado que realizará seguimiento al cumplimiento de la presente política).

ARTICULO TERCERO: EVALUACION Y SEGUIMIENTO. Aquí se relacionan los indicadores de la política, o los mecanismos de evaluación.

ARTICULO CUARTO: DOCUMENTOS RELACIONADOS. Son los documentos del SGC que se relacionan con el tema tratado en el documento.

Se relaciona el código y el nombre del documento.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.


PUBLIQUESE Y CUMPLASE



NOMBRE DEL GERENTE 
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